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ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- 
esdel Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialmenle en ella y cua
tro dias desputs páralos demás pue
blos de kí misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre ds 1858.)

se SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.
InipreiUn, rStog^rafiu y Dhveria tie 19. ACíVSTI-V 

OBCTOA íslIA, JTSereutlo 53 y Katucit»»! ó.

EN PROVINCIAS.

E'lik luM B»2*litc¡|»uleM librerluH.

PRECIO DE stsaiaís.

En Logroño.—Por un mes. í2 rs,— 
Por tres id., 34.—Por seis id. G4._Pop 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un me.’i, «G r.s.—Por 
1res id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

KíSlDtKCU DELCOKSEJO DE MlIiiSTDOS

S. AL el Bey (]. D. g.) Su Al

teza Heal la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Serraas. se

ñoras infantas Doña Maria de 

Pilar, Doña Maria de la Paz y 

Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

ELECCIONES.

Circular»

Por Real decreto de 10 del 
actual publicado en el Bole
tín Oficial núm. 223, corres
pondiente al dia 19 de Marzo 
Yinao, se declaran disueltos 
^1 Congreso de los Diputados 
y la parte electiva del Sena- 
Y’ y se convoca para nueva 
elección de Diputados á Cór- 

que tendrá lugar el 20 de 
■^bril próximo venidero y pa-

ra Senadores el 3 de Mayo si
guiente. Estas elecciones se 
verificarán, la primera con
sujeción á la ley de t8 de Di- (procedan

ZA r\ Y»ZA HT I 4* T rVA /A XT I ÍA ÍA ZA /A*T1 •BArln I ./A ««k. zlzA 1>-.ciembre último y la segunda
á la de 8 de Febrero de 1877: 
y para mayor claridad,á con
tinuación se insertan las prin* 
cipales disposiciones referen
tes al acto de que se trata, á 
fin de que sean por todos co- 
nocidasycumplidas por quien 
corresponda.

En dichas leyes, así como 
en la Real orden circular del 
Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación que también se 
publicó en el mismo Boletín 
Oficial del referido dia 19 del 
mes próximo pasado, se de
tallan y fijan los términos y 
prescripciones que deben 
cumplirse antes, en el acto y 
despues de las operaciones 
electorales, por los Ay unta- 
mi entos, Alcaldes y muy prin
cipalmente por las Comisio
nes inspectoras de los distri
tos respectivos, y acerca de 
los cuales creo un deber mió |
hacer á las mismas las 
guientes advertencias:

Primera.

Publicación de las listas y 
signad on de locales.

si-

de-

La designación del local 
destinado para la elección, 
que según el art. 62 de la ley 
debe hacerse diez dias antes 
por lo menos del 20 de Abril, 
convendría que tuviera lugar 
lo más pronto posible, y al

¡efecto invito á los Ayunta- 
Imientos esperando que lo 
¡cumplirán, á que desde luego 
\ I á hacer la designa- 
'cion de los suyos respectivos, 
¡procurando que reunan las
necesarias condiciones de ca
pacidad y centralidad, y cui
dando de anunciarla por edic
tos y bandos en la forma 
acostumbrada, para que pue
da ser conocida con bastante 
anticipación de los electores 
adscritos á la sección.

Con igual anticipación es- 
pondráii al público las listas 
de electores últimas que opor
tunamente les han sido remi
tidas por las Comisiones ins
pectoras del censo.

pectora del Distrito electoral 
correspondiente; á cuya Co
misión presidida por el señor 
Juez de primera instancia del 
partido, corresponde procla
mar, conforme al resultado de 
las cédulas ó actas presenta
das, los Interventores de la 
mesa de la sección, y comu
nicar sus nombres á los mis
mos por conducto de los Al- " 
caldes respectivos.

Tercera.

Segunda.

Nombramiento de los Interven
tores.

La nueva ley electoral ha 
sustituido la elección de me
sas con la designación de In
terventores, (Art. 64) que po
drá hacerse por los electores 
que se convengan: ya por 
medio de cédulas redactadas 
con sujeción al modelo que 
marca dicho artículo; ya por 
el de actas notariales,las cua
les en pliegos cerrados y con 
las indicaciones y formalida
des que el expresado articulo 
y el 65 consignan, han de 
presentarse de las once á las 
doce de la mañana del do
mingo 13 del actual, que es el 
anterior al designado para la 
elección, á la Comisión ins

Envio de certificaciones de actas 
á la Secretaria del Congreso, á 
este Gobierno y á la Junta ins

pectora del Censo

El Presidente é intervento
res de cada mesa cuidarán de 
remitir el mismo dia de la vo
tación á la Secretaría del 

¡Congreso, una copia del acta 
de la elección; y antes de las 
diez' de la mañana del si
guiente, el acta original á la 
Comisión inspectora del cen
so; acompañando á esta las 
notas de los electores de que 
se compone la sección, la de 
los que. hubiesen emitido su 
voto y la de los obtenidos poi
cada candidato: así como las 
protestas y reclamaciones que 
se hayan hecho, con las pa
peletas originales, si resulta
se alguna, de las á que se re
fiere el art. 85.

También tienen obligación 
de remitir á este‘ Gobierno de 
provincia, al siguiente dia de 
la votación, ó sea el 21 del 
actual,un duplicado de la co-
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pia de las listas numeradas 
de los electores que tomaron 
parte en la votación y del re
súmen de ios votos obtenidos 
por cada candidato que la ley 
(art. 92) ordena se expongan 
al público fuera de las puer
tas del Colegio ó edificio don
de la elección ha tenido lu
gar, antes de las diez de la 
mañana del propio dia.

Consignadas en resúmen, 
las mas precisas obligaciones 
á que los Alcaldes, comisio
nes inspectoras y Ayunta
mientos deben atender, solo 
me resta inculcar á todos el 
deber dé cooperar ú, que los 
propósitos del Gobierno se 
vean secundados, cumpliendo 
y haciendo cumplir todas y 
cada una de las disposiciones 
de la ley.

Los "funcionarios públicos 
y autoridades dependientes 
*de lamia, espero que, inspi- 
lándose en el espíritu de la 
circular de que antes se deja 
hecho mérito y que espresa el 
pensamiento "politico del Go
bierno, no darán lugar á que 
su conducta sea motivo de 
censuras, reclamaciones ni 
criminales procedimientos.

Como la elección de Sena-1 
dores ha de verificarse por 
otra ley y otros procedimien
tos, en otra circular se darán 
las instrucciones al efecto 
pertinentes.

Logroño 1.” de Abril de 
1879.

El Gobcrna(k>r,

José Bellido.

Parte dispositiva que se cita
EN LA ANTERIOR CIRCULAR.

Título IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPITULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios elec
torales.

Art. 62. Diez dias por lo me
nos antes del señalado para la 
elección, el Ayuntamiento del 
pueblo cabeza de cada sección 
anunciará por medio de edictos, 
que se publicarán en todos los 
pueblos de la misma sección, la 
designación del ediñeio en que 
se ha de constituir el colegio elec
toral, convocando á los electores 
para que concurran allí á votar. 
En los distritos que no compren
dan mas que un solo Ayunta
miento, éste hará la designación 
y convocatoria indicadas para 
todas y cada una de las seccio
nes en un solo edicto, con igual 
publicidad. Con la misma ante

(1) Véa$e el formulario del edicto 
sobre designación de local y convoca
ción á votar, Núm. 10, y exposición 
al público de las listas electorales, 
Nú/n. 11.

lación se expondrán al público 
las listas vigentes de los electo
res de la sección (I).

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la pre 
sidencia del alcalde del Ay inta- 
tarniento cabeza de la misma, 
asociado del número de inter
ventores que corresponda, los 
cuales serán nombrados directa
mente por los electore.s y consti 
tu irán con el presídeme la mesa 
electoral.

».Liando un distrito municipal 
comprenda mas de una sección 
electoral, los tenientes de alcal
de y concejales por su órden 
presidirán las mesas que no pue
da presidir el Alcalde.

Art. 64. La designación de 
lo.s interventores para cada me 
sa electoral se hará por escrito 
en cédulas que firmarán los elec
tores de las respectivas seccio
nes que quieran su-cribirlas, ó 
por medio de actas notariales 
extendidas en papel de oficio y 
autorizadas por notario del Cole
gio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
interventores mas que á dos 
personas; y si resultaren mas, 
de dos los designados, solo sel 
tendrá por propuestos á los dos 
primeros. También se podrá de 
signaren cada cédula ó acta á 
dos suplentes para reemplazar á 
los interventores en ellas pro
puestos que por cualquier moti
vo no pudieran ejercer el cargo. 
Tanto los interventores como los 
suplentes han de ser precisamen
te electores de la misma sección 
y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen 

para interventores de la mesa 
electoral de esta sección á los 
electores de la misma siguien
tes:

Don...
Don...

También proponen para su
plentes á

Don...
Don...

(Fecha y firmas.) »
A continuación podrán las 

personas dcísignadas para inter
ventores y suplentes declarar 
bajo su firma que aceptan los 
cargos.

Las actas notariales se exten
derán en la forma ordinaria con 
arreglo á las leyes y con la mis
ma especificación quequedapre- 
venidapara las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores 
que suscriban la propuesta ru-1 
bricarán en la márgen todas las 
hojas de la cédula, y firmarán 
sobre el pliego cerrado en que 
han de presentarla, esta mani
festación:

«Sección de.....
Respondemos de la autentici

dad de las firmas de la propues-

ta contenida en este pliego. (Fe
cha )»

Sin esta garantía no será ad
misible el pliego.

Las actas notariales serán 
también presentadas en pliego 
cerrado, en cuyo sobre, lo mis
mo que en el texto del acta, el 
notario que las autorice dará fé 
de conocimiento de todos y cada 
uno de los electores que en ellas 
figuren como concurrentes à la 
propuesta, aunque no la suscri
ban por no saber escribir, y será 
personalmente responsable de la 
verdad de la misma propuesta.

Art 66. El domingo inmedia
to anterior al señalado para la 
elección, á las once en punto de 
la mañana, la Comisión inspecto
ra del eeniio electoral se consti
tuirá en sesión pública, bajo la 
presidencia sin voto del juez á 
quien corresponda con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 98 de esta 
ley, en el local destinado para la 
instalación del colegio de la ca
beza del distrito; y en el acto, y 
no antes, serán recibidos y de
positados sobre la mesa con el 
debido órden por secciones, los 
pliegos de las propuestas para 
interventores que, según lo dis
puesto en el articulo anterior, 
fueren entregados por los ’elec
tores (11.

Art. 67. Alas doce en punto 
del mismo dia anunciará el pre
sidente que se vá á proceder á 
la apertura de los pliegos pre
sentados, y tendrá esta efecto 
empezando por los de la cabeza 
del distrito y siguiendo por los 
de las secciones, según el órden 
de su numeración correlativa. 
El presidente abrirá y leerá los 
pliegos y el secretario escribirá 
en el acta lo que de ellos resul
tare.

Art. 68. Abiertos todos los 
pliegos de una sección, los nom
bres de las firmas que suscriban 
las cédulas y los de los electf res 
quefigurencomoconcurrenles en 
las actas notariales serán con
frontados con los de la lista elec
toral correspondiente, y no se 
tomarán en cuenta para ningún 
efecto los de las personas que no 
resultaren inscritos en la misma 
lista, ni tampoco los de los elec 
tores que aparezcan concurrien
do simultáneamente en diferen
tes propuestas; en cuyo caso se 
pasarán despue:^ estas al tribu
nal competente para lo que pro
ceda en justicia. Hecha esta con
frontación. se consignarán en el 
ácta el número de pliegos abier
tos y admitidos, los nombres de 
los interventores y suplentes de
signados en cada cédulíi ó acta 
notarial, y el número de los 
electores concurrentes á cada 
propuesta.

Art.'69. Si el número total de 
de los interventores propuestos 
en los pliegos presentados y ad
mitidos para una sección fuere 
de cuatro ó de seis con la apti
tud requerida, se tendráu desde 
luego por nombrados, y serán 
proclamados en el acto todos los

(1) Véase el acta de apertura de 
los pliegos presçptados nombrando in
terventores, Núm 12. 

designados, Si dicho número 
fu'ese mayor,solo se tendrán por 
nombrados, y serán igualmente 
proclamados, los seis que resul
ten con más votos en la.s pro
puestas; y en caso de empate de
cidirá la suerte.

Art. 70. Si en el día y horase- 
ñalados en el artículo 66 no se 
presentase pliego alguno de pro
puesta para una sección, ó el nú
mero total de los designados pa
ra interventores no llegare á 
cuatro, la Comisión inpectora, 
asociada de los ya designados 
si quisieren, completará dicho 
número con lo.s suplentes si los 
hubiere, ó nombrando en otro 
caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección 
que reunan las condiciones de 
aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas 
operaciones, los interventores 
proclamados, cuya aceptación 
no resultare ya en las mismas 
propuestas, serán llamados pa
ra aceptar en el cargo, obligán
dose á cumplirlo bien y fielmen
te; y lo mismo harán los suplen
tes para en su caso y lugar.

Si no estuvieren presentes, se 
les comunicará en el mismo dia 
su nombramiento, requiriéndo
les contestación dentro de otros 
dos dias, de aceptar ó no el car-

Si alguno de los interventores 
asi nombrados no aceptare, ó 
resultare destituido de las condi
ciones de aptitud requeridas, se
rá reemplazado por el suplente 
que corresponda, y á falta de su
plentes por cualquiera, de los 
electores de la misma sección 
que al eficto fuese designado 
por el otro interventor propues
to en la propia cédula ó acta que 
el renunciante ó excluido; y si 
los excluidos ó renunciantes fue
sen los dos nombrados en un 
mismo pliego y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los in
dividuos de la Commision inspec
tora, asociados de los otros in
terventores si los hubiere, ya 
proclamados para la prop a sec
ción, nombrará librernente á 
otros dos electores á quienes se 
comunicará este nombramiento 
en la forma prevenida

Art. 72. El ca^go de Interven 
tor de las mesas electorales, 
despues de aceptado, es obliga
torio. Si antes del dia de la elec
ción se imposibilitare por cual
quier accidente imprevisto algu
no de los interventores para 
ejercer el cargo, .será reempla
zado en la forma dispuesta en el 
articulo anterior.

Art. 73. Terminadas todas 
las operaciones prescritas en los 
articulos anteriores, se procede
rá sin levantar mano á redacta» 
el acta, que susci'ibirán todos los 
individuos de la Comisión ins
pectora con su secretario, y en 
ella se insertarán en su caso las 
protestas y reclamaciones que se 
hubiesen hecho por los electores 
concurrentes y las resoluciones 
que sobre ellas deberá dictar de 
plano la misma Comisión. Los 
autores de las reclamaciones fir
marán también, si quieren, el 
clC tü

El’presidente declarará acto
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continuo constituidos los cole
gios electorales de todas las 
secciones del distrito y citará á 
los interventores nombrados pa
ra la hora en que habrán ue em
pezar las votaciones para la elec
ción, levantando en seguida la 
sesión, sin permitir que en ella 
¡se trate de asunto fuera de los 
determinados en estas disposi
ciones.

Art. 74. El acta original de 
esta sesión, con los pliegos y 
¡documentos á ella anejos, se ar 
chivarán en la secretaria de la 
Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito, y una copia 
literal certificada de la misma 
acia será remitida linmediata- 
mente por el presidente á la 
Secretaria del Congreso de los 
Diputados.

Art 75. Al mismo tiempo se
rán también remitidas á los 
Ayuntamientos de las cabezas de 
todas las secciones del distrito 
certificaciones parciales autori
zadas por el secretario con el 

B.” del presidente de la Comi 
sion inspectora, en las cuales, 
con referencia á la misma acta, 
se designarán los interventores 
nombrados para formar las res
pectivas mesas electorales.

CAPITULO II.

De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á 
Córtes, sea ésta general ó parcial, 
se señalará siempre un domingo 
para las votaciones.

Art 77. La votación se hará 
simultáneamente en toda.s las 
secciones del distrito en el do
mingo designado, comenzando 
¿las ocho en punto de la maña
na y continuando sin interrup
ción hasta las cuatro de la tarde, 
€n que se declarará definitiva
mente cerrada y comenzará el 
recuento de los votos emitidos(l) 

Si por alteración material y 
grave del orden público no pu
diese tener lugar en alguna sec- 
cioneldia señalado, se verificará 
al tercero dia,anunciándolo pre
viamente en todos los pueblos 
Que compongan la sección, vein
ticuatro horas antes de la en que 
haya de empezar la votación.

Art. 78. Al efecto se instalará, 
con la anticipación conveniente 
la mesa electoral de cada sección 
cu el local correspondiente.

Si á la hora prefijada nose 
Imbiesepresentado alguno de los 
interventores ó su suplente, no 
será esta razon para suspender 
la votación, la cual comenzará y 
continuará con los individuos de 
m mesa presentes, sin perjuicio 
de la responsabilidad que in
cumba á los ausentes que no 
lustificasen causa legitima de su 
misencia antes de levantarse la 
Sesión.

En el caso dd que faltaren to
dos ó la mayor parte de los in
terventores, el presidente de la 
inesa completará su número

acto
(1) Véase el acta de elección de Di

putados á Córtes núm. 13.

nombrando libremente los que 
fueren necesarios entre los elec 
tores que se hallen presentes.

Art. 79. La votación será se 
creta y se hará en la forma si
guiente:

El elector se acercará á la me
sa, y dandosu nombre entregará 
con su propia mano al presi
dente una papeleta de papel 
blanco, doblada, en la cual es
tará escrito ó impreso el nombre 
del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. El presidente de
positará la papeleta en la urna 
destinada al efecto, despues de 
certificada en caso de duda, por 
el exámen que harán los inter
ventores de las listas del censo 
electoral, de que en ellas está es
crito el nombre del votante, ÿ 
dirá en alta voz: «Fulano (el 
nombre del elector) vota.» En 
todo caso el presidente tendrá 
constantemente á la vista del 
público la papeleta desde el mo 
mento de la entrega hasta que la 
deposite en la urna. Dos ne los 
interventores anotarán en la lista 
duplicada los nombre.s de los 
electores, numerados por el or
den con que vayan dando los 
votos.

Art. 80. Cuando sobre la 
identidad personal del individuo 
que se presentare á votar como 
elector ocurriese duda por re
clamación que en el acto hiciere 
públicamente otro elector, ne
gándola, se suspenderá la admi
sión de su voto hasta queal final 
de la votación decida la niesa lo 
que corresponda sobre la recla
mación propuesta.

Art. 81. La mesa por mayo
ría de sus individuos decidirá 
sobre la admisión de los votos 
reclamados que hubiesen que
dado en suspenso, según lo dis 
puesto en el artículo anterior. En 
estas reclamaciones será condi
ción necesaria para que pueda 
ser rechazado el voto de la per
sona reclamada, que se presente 
en el acto prueba suficiente de la 
reclamación. En todo caso se 
mandará pasar al tribunal com
petente el tanto de culpa que re
sulte, para exigir la responsabi
lidad criminal en que puedan 
incurrir, así el que aparezca 
usurpador del estado y nombre 
ajenos, como el reclamante que 
hubiese hecho esta imputación 
falsamente.

Art. 82. A las cuatro en pun
to de la tarde anunciarci el pre
sidente en alta voz que se vá á 
cerrar la votación, y ya no se 
permitirá á nadie entrar en el 
local.

El presidente preguntará si 
alguno de los electores presentes 
ha dejado de votar. Se repetirá 
esta pregunta otra vez con in
tervalo de un minuto, admitién
dose los votos que se diesen en 
el acto, y una vez resueltas las 
reclamacione.s á que se refieren 
los dos articulos precedentes, si 
las hubiere, admitiendo los votos 
que la mayoría de la mesa deci
diere deben ser admitidos, y en 
seguida los de los individuos de 
la mesa, que votarán los últi
mos, y se rubricarán por iQS 
interventores las listas numera
das de los votantes á continua

ción del último nombre en ellas 
inscrito.

Art. 83. En seguida deciará 
el presidente «cerrada la vota
ción,» y se procederá al escruti
nio, leyendo el mismo presidente 
en alta voz las papeletas, que 
extraerá de la urna una por una, 
y confrontando los interventores 
el númoro de las papeletas así 
leídas con el de los electores vo
tantes anotados en las listas nu
meradas

Art. 84. En los distritos que 
no deban elegir más quc un Di
putado, cada elector no' podrá 
escribir en su papeleta más que 
el nombre de un solo candidato.

En los distritos á que corres
ponda elegir 1res Diputados,cada 
elector soló podrá dar su voto 
en la misma forma á tres candi
datos á lo más.

De igual manera solo podrá 
cada elector votar en su papeleta 
á cuatro candidatos, si fueren 
seis los Diputados correspon
dientes al distrito; á cinco can
didatos si fueren sietf- los Diputa
dos, y á seis candidatossi fueren 
ocho lo.s Diputados.

Al t. 85. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno 
las papeletas en blanco, las que 
no fueren inteligibles y las que 
no contengan nombres propios 
de personas.

Cuando alguna papeleta con
tenga varios nombres en mayor- 
nú mero que el de los candidatos 
que deba votar cada elector, solo 
valdrá el voto para los que com
pleten este número por el órden 
en que estén escrito.s en la pa
peleta, teniéndose por no escritos 
los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será nulo el voto en 
totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el con
tenido de una papeleta leída por 
el presidente manifestase duda 
algún elector, tendrá éste dere
cho, si lo reclamare, á que se le 
permita examinarla en el acto 
por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escru
tinio, el presidente anunciará en 
alta voz su resultado, especifi
cando, según las notas que ha
brán tomado los interventores, 
el número de papeletas leídas, el 
de los electores que hnbieren 
votado y el de los votos que hu
biese obtenido cada candidato.

Art. 88. En seguida se que
marán á presencia de los concur
rentes las papeletas extraídas de 
laurua; pero no serán quemadas 
las que se especifican en el arti
culo 85, ni las que hubiesen sido 
objeto de reclamación por parte 
de algún elector, las cuales,unas 
y otras se unirán originales al 
acta, rubricándolos al dorso los 
interventores, y se archivarán 
con ella para tenerlas á disposi
ción del Congreso en su día.

Art. 89. Concluidas todas las 
operaciones anteriores, el presi
dente y lo.s interventores de la 
mesa firmarán el acia de la se
sión, en la cual se expresará de
talladamente el número de elec
tores que haya en la sección, 
según las listas del censo electo
ral, el de los electores que hubie
sen votado y el de los votos que

hubiese obtenido cada candidato, 
y se consignarán súmariamente 
las reclamaciones y protestas 
que se hubiesen hecho en su ca
so por los electore.s sobre la vo
tación ó el escrutinio, y las reso
luciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayo
ría de la mesa, con los vqtos 
particulares, si los hubiere, de 
la minoría de sus individuos.

Esta acta, con todos los docu
mentos originados á que en ella 
se haga referencia, y las papele
tas de votación reservadas según 
el articulo anterior, será archi
vada en la secretaria de la Co
misión inspectora del censo elec
toral del distrito, á cuyo presi
dente será remitida ál efecto an
tes de las diez de la mañana del 
dia siguiente inmediato al de la 
votación.

Art. 90. Una copia literal del 
acta autorizada por todos los in- 
dividuo.3 de la mesa, será entre- • 
gada el mismodia de la votación 
en la. administracipn ó estáfela 
de correos mas cercana, en plie- 
gó cerrado y sellado, en cuya cu
bierta certificarán de su conteni
do dos de los interventores de la 
mesa con el AL” B." de su presi
dente.
El administrador del correo da

rá recibo, con expresión del dia 
y hora en que le fué entregado 
el pliego, y lo remitirá inmedia
tamente certificado á la secreta
ria del Congresí'.

Art. 91. Ante.s de disolverse 
la mesa electoral, designará uno 
de sus interventores para concu- 
rir en representación de la sec
ción, á la Junta de escrutinio ge
neral.

Esta designación se hará por 
la mayoría de los individuos de 
la mesa, y al desígnaílo sede da
rá la credencial correspondiente 
de su nombramiento, autorizada 
por el pre.sidente y do.s de los 
otros interventores, y otra copia 
literaldel acta de la sesión de vo
tación,igual á la remitida al Con
greso á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 9L Antes de las diez de 
la mañana del dia inmediato si
guiente al de la votación, se ex
pondrán al público fuera de las 
puertas de’ colegio electoral, co
pias de las listas numeradas de 
los electores que hubieren vota
do y del resúmen de los votos ob
tenidos por los candidatos, tstas 
copias serán certificadas por el 
presidente y los interventores de 
la mesa y un duplicado de las 
mismas será remitido «n el pro
pio dia al gobernador de la pro
vincia, quien mandará publicar
la inmediatamente por suplemen
to en el Boletín oñeial.

Art. 95. Si alguno de los can
didatos que hubie.sen obtenido 
votos, ó cualquier elector en su 
nombre, requiriere certificación 
de las listas y resúmenes ¿i que 
se refiere el artículo anterior, se 
le dará sin demora por la. mesa.

Art,. 94. El presidente de la 
mesJi tendrá dentro del colegio 
électoral autoridad exclusiva pa
ra conservar el órden. asegurar 
la libertad de los electores y man
tener la observancia de esta ley. 
La.s autoridades locales podrán
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sin embargo, asistir también y 
prestarán dentro y fuera del co
legio al presidente los auxilios 
que éste les pida y no otros.

Art 95. Solo tendrán entrada 
en ios colegios electoraléís los 
eleclo.res deídistrito, además de 
las antoridades locales civiles y 
los auxiliares que el presidente 
requiera. El presidente de la me 
sa cuidará de que la entrada del 
colegio se censerve siempre libre 
y expedita á los electores.

Art. 96. Nadie podrá eritrar 
en el colegio con armas, palo ni 
bastón, ni paraguas, á escepción 
de los eleótorcs que por impedi
mento notorio tuvieren necesidad 
absol uta de apoyo para acercarse 
á la mesa; pero"estos no podrán 
permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesa
rio para dar su voto. El elector 
que infringiere este precepto y 
advertido no se sometiere á las 
órdenes del presidente, será ex
pulsado del local y perderá el de
recho de votaren aquella elec
ción, sin perjuicio de cualquiera 
otra responsabilidad que le in
cumba. Las autoridades podrán 
sin embargo, usar dentro del co
legio del bastón y demás insig
nias de su cargo.

En ningún caso la fuerza de 
cualquier instituto militar podrá 
estar á la puerta del colegio elec
toral, ni menos podrá penetrar 
en este sino en caso de perturba 
vion del órden público y requerí 
da por el presidente.

CAPÍTULO III.

De los escrutimos generales.

Art. 97. El domingo inmediato 
siguiente al.de la votación á las 
diez en punto de la mañana, se 
instalará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electo
ral la junta de escrutinio general 
para verificar el de los votos da 
dos en todas sus sesiones. Si por 
cualquiera causa imprevista de 
obstáóuio insuperablenopudiera 
reunirse la junta en el domingo 
designado, lo hará en el dia mas 
inmediato que sea posible, pré- 
vio señalamiento que líaráel pre
sidente, notificándolo á los indi- 
viduo.s de la Junta y anunciando' 
la publicidad conveniente (1)

Art. 9<S. Será presidente de la 
junta deescrutinio general el juez 
de primera instanciaa de la ca
pital del distrito electoral y don
de hubiere ma.s de uno, el deca
no. En los distritos que com
prenden dentro de su demarca
ción mas dfe una cabeza de par
tido judicial, presidirá la junta de 
escrutinio, á falta del Juez de la 
capital, el mas antiguo de los 
otros jueces del mismo distrito. 
En ningún caso podrá ser reem
plazado el juez de primera ins 
lancia por un juez municipal aun 
que este ejerciere accidentalmen
te su jurisdicción
Si en algún distrito electoral no 
hubiere puéble quesea cabeza de 
partido judicial, estuviere vacan
te el cargo de juez de primera ins-

fl) Véase el acta de la Junta de es
crutinio general Núm. /4

tancia ó el que lo desempeña en
fermo ó a,ysente. el presidente 
de la Audiencia designara uno 
del territorio. de la misma que 
presida la Junta de escrutinio, y 
si lo. hubiéré, un promotor fiscal.

Art. 99. Compondrán la Jun
ta de escrutinio general como 
Secretarios escrutadores con voz 
y voto en sus deliberaciones.

1 .“ Todos los individuos de la 
Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito.

2 .“ Uno de los interventores 
per cada una de las mesas elec
torales de todas las secciones se 
gun la designación hecha porlas 
mismas mesaSjConformeálo dis
puesto en el art 91.

Art. 100. Cualquiera que sea 
el número de los escrutadores 
presentes á la hora en que se de
be instalar la junta, declarará á 
ésta constituida el presidente, 
que en el acto designará cuatro 
de aquellos escrutadores para 
que funcionen como secretarios 
de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de ór 
den del presidente, dará ante to
do lectura de las disposiciones de 
esta ley referentes al acto, y en 
seguida comenzarán las opera 
clones del escrutinio, compután
dose los votos .'^ados en todas las 
sesiones sucesivamente por el 
órden de su numeración.

Para esto se pondrá sobre la 
nriesa por el presidente de la Co
misión inspectora del censo elec
toral las actas originales que ha
brá recibido de las secciones con
forme á lo dispuesto en el art.75 
y el presidente de la junta dis
pondrá que se dé cuenta por uno 
de los secretario.s de los resúme 
nes de cada votación, tomando 
los otro.s secretarios las anota 
clones convenientes para el cóm
puto total y adjudicación consi
guiente de los votos escrutados.

Art. 102. A medida que se va
yan examinando las actas délas 
votaciones de las secciones,se po- 
drán hacer y se insertarán en el 
acta de escrutinio las reclama
ciones y protestas á que hubiere 
lugar sobre la legalidad dedichas 
votaciones. Solamente los indi
viduos de la junta de escrutinio 
podrán hacer estas reclamacio
nes- y protestas.

Art. 105. La junta de escruti
nio no podrá anular ningún acta 
ni voto: sus atribuciones se limi
tarán á verificar sin discusión al
guna el recuento ¡do lo.*?  voto.s 
emitidos en las seccionesdel dis
trito, ateniéndose estrictamente 
á lo.s que resulten admitidos y 
computados por bis resoluciones 
de las mesas electorales, según 
las actas de las respectivas vo
taciones; y si sobre éste recuen 
to se provocare alguna duda ó 
cuestión, se estaráá lo que decL 
da ia mayoría de los individuos 
de la misma junta.

*vincia de Navarra en el mes de Julio del 
año próximo pasado, una vaca propiedad 
de Ignacio Arteclie,vecino de Arvaiz-Or- 
qUiU y cuyas señas se expresan á conti
nuación, suplico á quien la hubiese 
recogido,y en caso de venta, al compra
dor, la presente al Sr. Gobernador de 
esa provincia.

Por lo que suplica á las Autoridades 
de la Guardia civil y demás dependien
tes su busca y caso de hallarla ponerla 
á disposición de dicho Sr. Gobernador.

Señas.
Edad de 12 á 14 años, estatura 6

Art. 104, Terminado el recuen
to de votos de todas las secciones 
se leerá en alta voz por uno de 
los secretarios de la junta el re
súmen general de su resultado y 
el presidente proclamará en el 
acto Diputados electos á los can
didatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los 
esc"ruiadi)s en todo el distrito as-

I ta completarel uúmero de los que 
I al mismo distrito corresponda 
elegir. .

Art. »05. En casos de empate 
el presidente proclamará Diputa
dos presuntos á los candidatos 
empatados, reservándose al con
greso la resolución definiti vaque 
según las. circuntancias del caso 
cop-esponda.

Art. 1G6. De todo lo que ocur
riere en la junta de escrutinio se 
extenderá por duplicado acta de
tallada, que suscribirán todos los 
individuos déla misma junta que 
hubiesen asistido á la sesión.

Uno de los ejemplares de esta 
acta formará con las de las vota
ciones de las secciones y los do
cumentos originales anejosá una 
y otras el expediente de la elec 
clon del distrito, que se conser- 
varjí en la secretaria de la Comi
sión inspectora del censo electo
ral del mismo à disposición del 
Congreso.

El otro ejemplar del acta será 
elevado inmediatamente á la Se
cretaria del Congreso.

Art. 107 Del acta de escruti
nio general se expedirán certifi- 
cacione.s parciales en número 
igual al de los Diputados electos 
ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limi
tarán á consignar en relación 
sucinta el resultado de la elec
ción con el resúmen del escruti
nio general y la próclamaciondel 
Diputado electo ó presunto, y 
con indicación precisa de las 
pi'otestas ó reclamaciones, y sus 
resoluciones, si las hubiere, ó de 
no haber habido ninguna en su 
caso. Estas certificaciones serán 
directamente remitidas por el 
presidente de la junta á los can
didatos proclamados á quienes 
servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el 
Congreso.

Art. 108 Terminadas todas 
las operacione.s de la junta de 
escrutinio general, el presidente 
la declarará disuelta y concluid¿i 
la elección, y mandará devolver 
á donde corresponda, todos los 
documentos á ella traídos.

Art. 109, Las disposiciones 
de los artículos 94 y siguientes 
son aplicables á las sesione.s de 
las juntas de escrutinio general.

ANUNCIOS.
Habiendo desaparecido de encima de 

Velate viejo, término de Bartan, pro

palmos poco más ó ménos, debe estar 
parida, astas airosas con la vuelta en 
la parte hacia atras, en la oreja dere- 
chíi tiene una especie de ángulo cortado 
faltándola parte, su pelo triguero y lle
vaba un cencerro.

Arvaiz-Olloqui 17 de Mai%o de 18’9.
—Ignacio Arteche.

CELLÓRIGO.

El dia 9 del actual desaparecieron del 
pueblo de Villanueva Portilla, provineia 
de Burgos, dos bueyes de las señas si- 
gnientes:

Ambos de 4 á 5 años de edad, alza
da regular, pelo rojo, el uno un poco 
mas grueso que el otro y con las astas 
corbas.

El que sepa su paradero puede avi
sarle á D.’Pedro Valderrama vecino de 
Cellórigo quien dará una buena grati
ficación.

En el camino de Miranda de 
Ebro, en los dias de la última 
feria, se encontró elfirmante una 
pcrrigalga muy bonita. El dueño 
de ella podrá recogerla abonando 
todo gasto.

Ochanduri 15 de Marzo de 1879. 
—Fernando Aguilar.

CENTRO
GENERAL DE ESTADISTICA

■ PARA LOS AIHLLARAWENTOS.
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos que este centro 
se ha propuesto desempeñar, so 
llegada la ocasión de que las Jurr 
tas municipales procedan con w'' 
ciencia á ponerse de acuerdo con 
estas o/icinas, t. to relatiez 
á los impresos, cuanto á lasreS' 
tantes operaciones; asi pues se las 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mesi^ 
Noviembre último, al objeto 
estar alcorriente y con oportmñ 
dad poder dar cumplimiento á las 
disposicion es superiores.

OFICINAS.
ESTACION 5,—Frente á

LA DEL Ferro-Carril.

Imp. y Lit, da A. Ortoneda.
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